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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

WEYLEB

Señores Generales de Jos Guerpos de ejército y Capitanes ge
nerales de Baleares y Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito del jefe de la Caja de
recluta de Toledo núm. 6, dando cueJ;lta de que habiendo ex
tinguido la condena que sufria en el penal de Ocafía el re
cluta Santiago Camuñas Maroto, del reemplazo de 1902, por
el cupo de Villafranca de los Caballeros, que quedó en Cajn
para incorporarse al de 1903, ha sido llamado á filas para su
destino al batallón Disciplinario de Melilla, y consultando
al propio tiempo si el mozo del último reemplazo citado, Cata·
lino Camuñas, destinado en el regimiento de la Reina núme
ro 2, que ingresó en el ejército para cubrir la plaza de Camu
ñas, ha de pasar á su antigua situación de excedente de cupo;
y teniendo en cuenta lo que para los prófugos preceptúan
las reales órdenes de 2 de agosto de 1902 (D.'O. núm. 171) y
16 de junio de 1903 (C. L. núm. 99), que en analogía puedep.
ser aplicadas á los individuos de referencia, el Rey (que DiOl
guarde) se ha servido disponer, ,que el soldado Catalino Ca
mufiM Gómez¡ ooa paja en. el cuerpo á. que p¡rtenece, pallau-

primer teniente de cada una de ellas, que queda destinado en
comisión al Centro electro-técnico, durante el próximo curso.

6.° La unidad de telégraf&s ~del 2.° regimiento mixto y
la de la red de Madrid, proporcionarán á lá Escuela especial
de telegrafía sin conductor, en época de experiencias ó prác
ticas, todos los auxilios necesarios previstos en el articulo 140
del reglamento.

7.o Los oficiales y tropa que salgan fuera de su residencia.
habitual para asistir á estas ;Escuelas, gozarán de los benefi
cios de la leal orden circular de 27 de marzo del corriente
año (D. O. núm. 71) y articulo 167 del reglamento para la
instrucción técnica, haciendo los viajes tanto terrestres como
maritimos por cuenta del Estado; y

8.° Los primeros jefes pedirán los pasaportes con la anti
cipación debida, para que, á ser posible, se incorpore el per
sonal al Centro electro-técnico del 12 al 14 del próximo
agosto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardé á V. E. muchos añolll.
Madrid 29 de julio de 1905.

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

;ES'rADO :MAYOR CEN'rBAL DEL EJ'IRCI'rO
INSTRUCCION DE LAS TROPAS DE TELÉGRAFOS

Circular. Excmo. Sr.: Para el próximo curso de las Es
cuelas, general de telegrafia y especial de telegrafia' sin con
duétor, que empezará el 15 de agosto, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer lo siguiente:

1.o Cada unidad de telégrafos enviará á la Escuela gene
rallO tele:rafistas :á lo sumo, que ~serán designados por los
primeros jefes, ateniéndose á lo dispuesto en el libro TI del
viggnte reglámento para la instrucción técnica de las tropas
de telégrafos, teniendo también en cuenta el resultado pro
bable de los exámenes 'extraordinarios que se ordenan á con
tinuación.

2.° Al incorporarJie este personal al Centro electro-té~nico,
8e verificarán exámenes extraordinarios para ascenso,[1 tele
grafistas primeros y jefes de estación, debiende remitirse las
actas Con toda urgencia al Estado Mayor Central, para que,
una vez aprobadas, puedan formalizarse las de los exámen.es
militares de que trata el apartado siguiente, y tener lugar los
ascensos de las clases que hayan sido aprobados.

3..0 En los primeros dias de agosto verificarán todas las
,unidades de telégrafos sus'exámelies militares, no formalizan

do las actas de ellos hasta que se 'Vea el resultado que arro
jan 10fl extraordinarios de' telegrafía que se ordenan en el
&llartado anterior, á fin de que se dé cumplimiento á lo dis
puesto en los articulas 96 y 97 del reglamento antes citado.

4.° Los regimientoe mixtos 2.°,3.°,4.° Y7.° y las com
pafíiasde telégrafos de Mallorca y de la red de 'Madrid, en
viarán cada una, adelI!-ás del personal antes dispuesto, 4 cla
ses 6 individuos de:tropa, á la Escuela especial de telegrafía
sin conductor, que reunan las condiciones que marcan los aro
ticulos 129, 142 Y 143 del tantas veces citado reglamento. Si
no hubiera suficiente personal en estas unidades para enviar
í. las do. Escuelas, dejarán incompleto el de la general de te·
legrafia. " ,

, ,5.-, Loa primeros' jefes de las unidades citadas en el apar
$l4Q f\Uterior, :meuos el de IR red de Madrid, :nombrAJ.'á:o. un



8eñor Ordenador de pa¡OB da Guerra.

Señores Generales del primero y q~in~ 911~rpo~ <\~ e~w.º~t9.

ESCUELAS PRÁCTICAS

Excmo. Sr.: El Rer (q. D. g.), de, ,:,o~~r~o cap. ~o pro
:ruest<? pl)r el ~~ftd,e :M;~lo~, 9a~F,tU q~~ :Fj~x.(li~l:~~. ~~~~oiá

nCOIóN DI INGUIEiOS

DESTINOR

-..
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner que el capitán de Ingenieros, con destino eh el prhner're
gimiento mixto del cuerpo, D. Enrique del Castillo lliguel,
pase destinado al segundo regimiento mixto.

De real orden lo digo á V. E. para.u conocimienio y de
ml\s ef.otal. Dial guarde í. V. :S. mUElhOll años. Hada
29 de julio,de 190i. '

Exomo. ~r.: Accedi~ndo á. lo solicitado ~ el primer
teniente del regimi~nto Infanteria de Extremadura mimo 15,
D.,Antonio Vera Salal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
info!ma~c! po~ e~~ Consejo El~premo en 2f dal mes .~9.t~, Be
ha servido conceq.erle lioencia para contraer matrimonio oon
D.a Isabei Contreras y Fernández Limeres, una vez ~ue ~
han llanado las formalidades prevenidas e11 el real dec:rE!~g.e
27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y ell la real orden
ciroular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden lo de ~. M. digo á V. E. paXa iU oonooimiento y
demás efectos. Diós guarde á V. E. mucholl añoll. Madrid
29 de julio de 190,.

,W~

Señ.r Preiddente del Consejo Supremo de Quena y Marina.

Señor General del segundo Cuerpo de ejéroito.

Seficr Presidente d~l Consejo Supre~ode GUle~n.y ~na•

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

demás efecto". Dios guarde á. V. E. mucho,. años. Madrid
~'9 ~e ¡ulio de 1905.

~xcmo. Sr.: At;....c~dien.do á. lo llolicitado pqr el priDJll
teniente del regimiento Infal'lteria d.e Saboya núm. 6, dO'l
~n6¡- Carlos·Roca "1 Dorda, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con
lo informado por ese Consejo Su.premo en 22 del mes actual,
se ha servido conoederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Julia del Villar Martinezf una ver¡ que se hanl1enado
las formalidades prevenidas en el real dei(lreto de 27 de di
ciembre 1901 (O. L. núm. 299) y en la retl.l orden ciroular dI
21 de .n~ro d~ 1902 (O. L. m~lll. 2~). .

De real Ol:den lo digo á V'. E. para sVo co;nocimiento y de
mu efeotos. Dios guarde á V: E. muchos años. Madrid 2~
de julio de lOO¡.

Wl'Inlm

'~fiOl' Presidente del Consejo SUpl~QmO de Guerra y Marina.

Señores General del séptimo Cuerpo- de 0jé.r&itG y Capitán ge"
neral ~e Galicia.

TRANSPORTES

e_ ......

~líol' @~Deral del primer Cuerpo de ejército.

'Excmo. 3r.: Acce.diendo á lo aqlicita~o por el ca.pitán
d"l regimiento Infantaría de Guadalajara núm. 20, D. Luis
Gaareh Jimén0z, el Rey (q. D. g.), de aoulltdo con lo informa
<lo por ase Consejo Supremo en. 22 del mes áctual, se ha servi
'(lo con••derle liooncia para contraer matrimonio oon doña
Germana Amparo Rojano Alvarado, una TeZ que le han lle
nado las formalidadell prevenidas en el real deoreto de 21 ,;'8
<iiciembre de 1901 (O. L. núm. 2~9) '! en la real. orden circu
lar de ~1 de enero de 190~ (O. L. núm. 28).

De orden de 8. M. lo digo á. V. E. para IU conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1905.

WEYLER

Safior Presidente del Conllejo 5upremo de Guerra y Harina.

baJÍor General del teroer Cuerpo de ejército.

E.umo. Sr.: Aocediendo á 10 \3olioitado por el capitán
del ba tallón de segunda réllerva de Valdeorras ·núm. 110, don
AIltOIJ io Díaz,de Uerrera y de FonseM, el Hey (q. D. g.), de
aouerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en 22 del
mea próximo pasado, Se ha servido conoederle lioencia para
con~r.aer matrimonio con D.s Brenda Lucreoia Igleilias Do
mingue21, una vez que se han llenado las formalidades
pre.'Venidas en el real deoreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de enero
da 1902 (C. L. núm. 28).'

De orden d~ S. M. 10 ~ii? .. V. Hl. va,ra..~ co~?cim.iento y

~ 1~ 1.o ~~9~~ ~95 ~~ ~,. ,~ ~f38
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acoIG» Di :mF.6l1T~1ÚA
MATRIMONIOS

~: ,,1 :- •

do ti. la situación de excedente d61 cupo, una vez que ha in
gresado en filas, después de oumplida la condena que sufria,
Santiago Camuñas Maroto, por el que fué llamado al servicIo
activo el primero de loa citados individuos, y que esta dispo
sición tenga carácter general para los casos iguales al de que
se trata.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y de
más f'1ectos. Dios'guffi:de á. V: ':m: muchos años:" Madrid 29
-de julio de 1905•. ' '

W:mYL!1R

~ño+ General del tercer Cuerpo de ejército.

l:xcm().. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en su
¡El8srito fecba 26 de mayo úUimo, y teniendo en cuenta las
crazones (t:7'1lUei~ en ~l miSmo; el Rey (q. D. g.) ha tenido 4
'bilm. diap'oner que, enl~sucesivo, cuando se trate de troplU!
,6 individ.nol'l aislados, pertenecientes al ejército, que 8e diri
jan desda Va1tincia lÍo C4rtagena 6 viceversa, se expidan 1M
lilltas de embarco por l~ linqa de Chinchilla, en tanto que no
conste fIn 10fl P~PQ!te~ r~~~ivQB que el viaje se hag~ por
..Áli~.

D4 :r~ ~rde~ lo digp 4 V. :Jll. ¡>!!.!~ 8]1 C()~pci.nP,ento y
~,~ÑJ e~~.. Di~ ~d~ ~ V. lfl. muohos~. lladrid
:¿9 .',j~Q ~ llfO~.
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WEYLJllR

fljéroi1lo y ,JQfe del
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Señor Ordenador de pagoa de Guerra.

6e6ores G~eral del p)/ime:t' Cue:c:po dI
ParqU& AeroiM.tioo.

Excmo. Sr.: El B¡ey (q. D. g.) ha terodo abien ap~obll.r
un presupuesto formulado por al Parque Aerostático de In
genieros para la parte que co.rrelpQiUda aborvu; ti lJiip@.ña para
la impresión de las e~periencias internacionales de aerosta
ción cientifica, 01.1yo Hnporte ile U;J80 p'ooetas, será. cargo al .
material de Ingenieros.

De real orden lo digo 9. V. E. para su oonocirniento y de
mas efectos. Dios guarde á. V. E. muohos años. Madrid29
de julio de 1905.

Señor General del sexto Caerpo de ejército.

Señor Direc~or general de Carahineros.

l.o agosto 19Of!l

WEYLER

D. O. nmn. 166

.JIDxcmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar,
00n cargo al material de Ingenieros, el presupuesto de 210
:pesetas, formado por el 2.° regimiento mixto de Ingenieros
:para adqUisición y recomposición de herramienta extraviada
y deteriorada el dfa 8 de abril último en los trabajos de sal·
v.amento que practicó la fuerza de dioho regimiento con mo·
tivo de la catástrofe del tercer depósito de las a¡ruas del canal
o..e ~bellI.

Señór General del ouarto Cuerpo de ejéroito.

bien aprobar el anteproyeoto de escuela practica de la bri- I De real orden lo digo á V. E. para su conociJ:niento y de
gada Topográfica de Ingenieros para el presenta añój si~ndo I más efectos. Dios guarde IJ. V. E. mucho~ afios. Madrid 29
cargo su presupuesto, importante 2.000 pesetas, al cap. 5.°, Ide julio de 1905.
arto 1.0 del vig(mte presupuesto de este Ministerio, reformado W:JYL:u
por la ley de 17 de julio de 1904 y según lo que disponen las 1I Señor General del primer Cuerpo de ejército.
reales órdenes circulares de 23 de marzo y 24 de abril úl- .
timos (D. O. núms. 68 y 93). ¡Señor Ordenador de pagoi dEl GUlrra.

De real orden lo digo á V. E. par& su oonocimiento y de- .
máfl ~fectos. Dios guarde t.\ V. E. muchO/.! ll.ñoa. l\ia,drid 29 I ---
de julio de 1905. ., Excmo. 5r.: Visto el escrito de V.E. de'9'de febrero d~l

WEYLER ! corriente año, I9rerente á los limites que convendriaasignar
Señor General del séptimo Cuerpo de ejército. ~ al poligono de Carabanchel, para satíl3facer completanl:'ente á

Señores Jefe del Estado \layor Central del Ejército y Ordena- :\ la~ necesidades de ~a 'guarnioro~ di=leitl;a c()rt~,el' Rl:ly(q~e
dar de p3g0~ de Guerra. ; DIOS guar~le) ha temdo &, bien disponerque se. s~spe'J:idá ia

i expropiaCIón ordenada en 'real orden de ~ de JulIo de 1904
1(D. O. nÚIll. 147), en lo relativo á las parcelaa marcadas con
~ las letras T' y TH en el plano que tiene fecha 24 de noviem-

Exorno. ~r.: El Rey (g. D. g.), de aouerdo con lo pro- i bre de 1903 y que se remitió á V. E. con la real orden de 26
¡lUeato por el Estado Mayor Central del Ejército, ha tenido ti ~ del mismo mes y año, continuando dicha ea:propiación para
bien aprobar el anteproyecto de prácticas de alumbrado en llas paJcelas T y V del mi!l~,nlalfo, por s~r nec~~i~p/,\ra
eampaña para el presente afio, de la compañia de Aerosta· 1completar la parte propiedad de Guerra, as1 como también
ción y alumbrado 6n campaña; !ien:1o cargo su presupuesto, ! seguira la expropiación para la S del precitado plano que se
importante 2.050 pesetas, al cap. 5.°, arto 1.Q del vigente pre- ¡ mandó expropiar por real orden de 10 de junio de 1902
Bupuesto de esta Ministerio, reformado por la ley de 17 de ~ (D. O. núm. 126).
julio de 190~ y según lo que disponen las reales órdenes cir- I De la de S. M. lo digo aV. E. para su conocimiento.y de
culares de 23 de marzo y 24 de abril últimos (D. O. núme- ~ más efectos. Dios guarde á V. E. muchos auos. .Miaiid 29
ros 68 y93).. ~ de julio de 1905. - -. . .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de- ¡ W:&YLE& ..
má8 efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid 29 j &ñor General del primer CuerPo de' eJ~r'dto': ........
dt jWQ de 1905. ¡ ..

WlIIYLBR S ,'- ,"""••"',~ .. ";.,, ..
~ - ,

lSeñ~r General del primer Cluer,po de ejército. i Excmo. Sr.: 'Examinado el proyecto de obras de repara-

;3efíores Jefe del Estado Mayor Central del Ejéroito y Ordena. 1oión en la caseta de carabineros de Cabo Menor (Sa.I!-tander),
dor de pagO! de Guerra. ~ que remitió V. E. á este Ministerio con su escrito de 20 de

~ mayo 'Último, el Rey (g. D. g.) ha tenido á,bien aprobarloy
\ disponer que sU'presupuesto, import¡e.nte 1.229 pesetas, sea
~ cargo á las cantidades que para estas atenciones tiene asigna-

MATERIAL DE DlGENIEROS f das en el presupuesto del Ministerio de Hacienda el ouerpo
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á este; de Carabineros. Es también la voluntad de S. M. se considere

Ministerio en su escrito fecha 28 de junio último, al dar ~ caducado el proyecto d.e obras para la misma caseta, aprobado
éUenta de las disposiciones ,dictadas para alm~cenar en la , por resl orden de 15 de diciembre de 1903 (D. O. núm. 278)
piaza de Barcelona el .lllaterlal de escuela práctIca que debe j y anulado su presupuesto de 139'50 pesetas que figura con el
retirarse de la finca «'Manso de Oonanglelb, el Rey (q. D. g.) ~ núm. 446 en el L. de O. é I.
}¡¡a tenido á bien aprol;>ar lo dispuesto por V. E. y ordenar De real orden lo digq á V. E:. J?~a su conoo~m~ent?y de
que por el 4.° regimiento mixto de Ingenieros se redacte el más efectos. Dios gl1arde ti V. .ID. rntichol3 años. Madrid
cmrespondiente proyecto del barracón que se coristruya ádo- 29 de julio de 1905.
ll!l.do á la casa torre que el ramo de Guerra posee en el cam-
po de la Bota de dioha plaza, siendo cargo su presupuesto á
lua fondos de escuela práotica del expresado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y de
fuás efectos. Dios gUInde á V. E. muchos años. Madrid
~9 de julio de 1905. .

rre
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ORUCEe

Excmo. Sr.: En, vi!ta de la instan.ia que oursó V. E. á
este Ministerio con su eilcrito de ¡ de mayo último, promovi
da por el mayor del regimiento Infantería de Mallorca, en
Elúplica de autorización para reclamar pensiones de cruz de
los afios de 1~0~ y 1904, devengadas por el comandante don
Rafael Morales, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por la Ordenación de :pagos da Guerra, ha tenido á bien
conceder al recurrente la autorización que 1I0licita para for
mular la oportuna reclamación en adicionales á los ejercicios
cerrados de refereucia de carácter preferente.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y de
más ef6ctoe. Dios guarde á V. .m. muchoB añOl!. Madrid 29
de julio de 1~05.

WlIlYLlJR

&ior General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagoe dQ euerra.

"--.
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Riy (q. D. g.) ha tenido á bien dispo-

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitanes ge
nerales de \BaJeares y Canarias, Gobernador militar de
Malilla y plaZM menores de Africa é Inspector ~eneral de ;
las Comisiones liquidadorall del Ejército. .

Relaflón que 3e cita

Subintenientlls

D. Gonzalo Pifíana y Garcia. Barzanallana, d~ la Orde·
nación de pagos de Guarra, á situación de exceden
te, prestfllido sus servicios en comisi6n en la liqui
dadora de la Intendencia militar de Filipinas.

> Manuel Ahumada y Arias, de excedente yen comi·
sión en la liquidadora de la Int9ndencia militar de
Filipinas, á continuar en la misma situación, pres
tando sus serviciás en comisión en la liquidadora
de la Intendencia. militar de Cuba.

) Joaquín González Aupetit, ascendido, del cuarto Cuer
po de ejército,. director del parque de suministro
de Tarragona, á la Ordenación de pagos de Gaerra.

Comisarios de guerra de primera clase

D. Manuel Canapa y Viescas, ascendido, de la Ordena
ción de pagos de Guerra, á situación de excedente,
prestando sus servicios en comisión en la Inspec
ción general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

:t Julio G6mez Madrid, a.scendido, de excedente yen
comisión en la Inspección de las Comisiones liqui
dadoras del Ejército, al segundo Cuerpo de ejército
como Interventol:' de la Pirotecnia milita); de Se..
villa,
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

tral á la adquisición de las que conl!lidere necesarias pa~

atender al servicio.
De real orden 10 digo á V. :ro. plll'a I!lU conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V••: liII1uchol!l MOl. Madrid 29
de julio d. 190••

Señor General deli!lexto Ouerpo de ejército.

Señorell General del primer Cuerpo de ejército, Ordenador de
pagos de Guerra y Director del Establecimiento Oentral
de los servicios administrativo-militares. '

Beñor Genlilral del primer Cuerpo de ejéroito.

8eñor General del séptimo Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CUIl!lÓ V. E, á
este Ministerio, con su escrito fecha S del actual, promovida;
por el capitán dlil Infantería D. Antonio Pavas Giraldo, en
súplica de abono de la difQrencia. de aueldo de primer te~en
te i capitan, de los meses de flilbrero á. mayo de 18.96; el Rey,
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del interesado

., ' .
por carecer ele der.eho á lo que solicita.

De real orden lo digo á. y. E. para su conocimiento y d~

más efectos. Dios guarde á V. E. mU(lh~ años. Madrid
29 de julio de 1905.

WEYLER

_te·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que,
OfiCliales S6rUlldos. por el Parque administrativo de suministro de esta corte se

D J é M k V
'ld'ó 1 d 1 t C d'" í efectúe la romesa virtual 9.1 de Valladolid, de 240 mantas de

. os ac enna 1 80 a, e cuaro uerpo e elerCl- tel 1 1 '. 1 .
to al quinto Cuerpo de ejército. ~ cua~ ,e cua materIa e.tregó en el últImo estableoimien-

) Joaq~ín León Qopete, del segundo Cuerpo de ejército I to (l1t~do, a su llegada á la plaza, el. 6.o regimiento mixto de
al Gobierno militar de Melilla. ' Ingemeros, formándose por el prImero de dichos estable-

) José Pérez Noguera, de la Ordenación de pagos de cimientos la oportuna guia de remesa en la forma,prevenida.
Guerra, á la Capitanía general de Canarias con des- De real orden lo digo 3. V. E. para su conocim.ienlo y de-
tino en ei Gobierno militar de Gran Canaria. deml5.s efiCtoil. Diol! guarde á V. E. muchos añO!. Madrid

) José Terrés y Ginard, de la Capitanía general de Ba- 29 de julio de 1905. .
leares con destino en el Gobierno militar de Me
norca, á la Ordenación de pagos de Guerra.

) Juan Carmona Crespo, de la Ordenación de pagos de
Guerra, á la Capitanía general de Baleares con des~

tino en el Gobierno militar de Menorca.
,. Gabriel Benedé, Gallego, de excedente y en comisión

en la liquidadora de la Intendencia militar de Fili·
, pinas, al sexto Cuerpo de ejército.

) Javier Derqui López, de la Academia de Ingenieros,
á la Ordenacion de pagos de Guerra.

Ofi~ial tercero.

D. Fernando Carbó y Forés, promovido á este empleo, á
la sexta Comandancia de tropas de Administración
Militar cOmO' l!lUpernumerario.

, Madrid 29 de julio de 1905.

D. Juan Laorden y Fernández, de la Ordenación de pa- ¡
gos de Guerra, al tercer Cuerpo de ejército.

» Yicent~ Tourné Pozo, de excedente en 18. séptima re·
gión, á la Ordenación de pagos de Guerra.

» Vicente'López Suárez, de excedente en la segunda re·
gión, á continuar en la misma situación, prestando
sus servicios en comisión en la liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba.

, Enrique Barceló Comes, de excedente en el Gobierno I
militar de Menorca, á continuar en la misma si
tuación, prestando sus servicios en comisión en la
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

» Enrique Iglesias Luque, de oficial á las órdenes del
Intendllnte D. Antonio Zubia, al primer Cuerpo de
ejército. .

LIOENOIAS

Excmo. Sr.: Vista la inatancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el oficialllegundo de Administra
ción Militar, con destino en esa Ordenación de pagos, D. Julio
Jinuínez Oarrillo, en súplica de que le sean Goncedidos dos
lne.eil de licencia por enfermo plll'a Avila, el Rey (q. D. g.) ha
tt'rrido á,' bien acceder lÍ lo que solicita el recurrente, con arre-,
glo á las instrucciones aprobadas por real· ord,p' ~iréúlar de
5 de junio último (O. L. núm. 101).

D. real orden lo digo á V. E. para su 80noeimiento y
i'~ál efectos. Diol guarde á V. lit mu.hQI año.. )ladrid

. 29 d. julio de 1905.
. lr.TL»B

~ ñ O 'e Or rdenador de pagos de Guerra.

lefior General del primer Cuerpo di ejar.ito.

••••
MATERIAL DE ADMINISTRA.CIÓN MILITAR

.. Ex.mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ll.?r que por el Establecimiento Central de 10il servicios admi·
1l.1Btrat' . '1'd l.' IVo-mlltares, se efectúe la remesa de 80 lámparas mo·

I
tia? 189,7 al parque administrativo de suministro de 'Vito-l," ,~'b~n~Q ,~ro~"" ~Q' el cilado l!li"w..lmienw Cen.

Señor General ~el primer Ouerpo c!~ ejército.

Señor Ordenader de 1?a~~~ de Guerra.

Excmo. er.: En vista de la iútanoia que eureó V. E. á,

este Ministerio con su escrito de 27 de abril últim.o, promo
vida por el médic(i) primero deSa.nidad Militar D. Sebastián
Galligo Elola, con destino en el batallón Infanteria de Gom&< .
m-Hierro, en súplicad8 abono del SO por 100 de bonifica....
ción sobre su ¡meldo del mes de diciembre último, el Rey
(q. D. :.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y
disponer que por el expresado batallón se formule la recla
mación oportuna con la justifioación reglamentaria, para. BU.

abono en la forma que establece la real orden circular de 7
d. abril de 1~04 (O. L. núm. ~3).

De tlal orden lo digo ti. V. E. para IU oonoeimiento y,
d,emál!l efectoll. Dios guarde á V. E. mucho. años. Madrid
219 de julio dlil 190i.

WlIl'LJllR

Beior Oapitán. general de Canarias.

~fior Ordenador de pagos de Guerra.
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aCCIóN DI SANID1D UILrr,A.1

DB!TINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconocimiE)nto
facultativo que V. E. remitió á este Ministerio en 17 del co
rriente mes, por el q1il.8 te comprueba que el médico prim~ro

de. Sanidad Militar, D. Cándido Sánchez: y R~, en sItuaCIón
de re6mpi~por e~~m<> lin esa región, se. eno~entra ~n ap~i
tild de pretítar·serV1clO, el Rey eq. D. g.)M temdo á .~Ien dIS
poner que el interesado entre en turno de colocaolOn .para
obtener destino ouando le corresponda; quedando en SItua
ción e.e reempllloZo forzoso con arreglo ti. lo prev~ni~o en. las
instrucciooes aprobadas Por real orden de 5 de JUnIO últImo
(C. L. núm. 101).

De orden de S. M.lo ~o á Y. JI. para. su eonocimien- .
to J dem.á8 efectos. Dio. ~u.ardQ á. V. Jl. muoholl alos.
lIadrtd ~9 dIi julio d.1'05.

Sen.or General del quintó Cuerpo de ejército~

SeñOl' or~en,U.or d~ pagos de. Guerra.

..e ••

LICENCIAS

Exomo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio en 16 del corriente mes, promovida por el
médioo mayor de Sanidad Militar, con destino en el escua
drón deltii.eol1:a' l'Wal, D. JOaé JleÍlc y Ga6có, en súplica de
que se le concedan dols meies de licencia por enfermo para
Yüiliy (Franoia~ y Játi,va(Valenoia), el Rey (q, D. g.), t8nien
do en oue.n:ta lQ~pt\~tQ en el certifioo@ de reconocimiento
f~cultativo.q~eá.O;iGhll. instancia se acompaña, se ha servido
c~nced& a."Lintel!es.ado la licencia que i()licita, con arreglo á,
las instrucciones aprohada.s por real orde:q. de ó de junio úl
tii.hJ.o (C. L. nlÍm. 101).

De orde;n d8~•.M. lo digo {¡, V. E. para su conocimiento y
demáB efectQg. Di~.guardeá V. ]l, muc.b.OI aÍÍes. Ma
drid 29 de julio de 190~.

lfH'Illm

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Gnardias
AlabAl'deroa.

&ñores Generales del primero y tercer Cuerpos de ejército y
Ordenador de pal0l! de Guerra.

UQQtQl:J ;o¡,mT.fQU Y,Aatr~~, ,G:a1:T~S

ESTADO CIVIL
~ < ,..'.~ • .~ ~.

Excmo. Sr.: AOOi:ldie-ndo á lo solieitado por el capitán
de Infantería D. Jacinto González Vargas, en instancia que
V; E. cursó a este Ministerio en 8 del mee actual, el Rey
(g. D. g.) ha tenido á bien disponer que se rectifiquen los
doCumentos militares del interesado en el sentido.:de que la
verdadera fecha de su nacimiento es la de. 16 de agosto de
1849 en lugar de la de 18 del miemo mes y año con que vie
ne fignrandJ" una vez que según resulta de an~ecedantes,la

equivocaoión ha te.aido su origen en oficinas del ramo de
Guerra y &i MUa por lo tanto comprendido en las reales ór..
danes de 25 de septiembre de,1878 (C, L. nl\m. 288) y 31 de
julio de 1903 (C. L. n"Úm. 121). . . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

•
más efectos. Dios guarde l\ V. E. 'muchos añOlil. ~ari~
29 de julio de 1905.

&fí0r eenera! del segundo ,Cuerpo de ejército.

Señ():+ Presidente del Conllejo Supremo de Guerra y Marina.

.,.
LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
eloorOllel de Caballeria retirado, D. Ricardo GallolForei, en
súplica de licencia. ilhnitada para la Isla de Cuba. y EstadOl .
Unidos de América, 8. M. el Rey (q. D. g.' se ha servido
c(!)needer al interesado la licencia que solicita; debiendo,
mientras remida en el extranjero, cumplir cuanto diJpont1"~

para las clases pmliva« que se haDan en este caso, el Regl&- .
mento d. la Direceión general de dichas claaes, aproba.do por
real orden de 30 de julio de 1900, iD.2erto en la Gaceta el,
Madrid de 5 da agOl3to liguiente.

De real orden 10 digo á. V. E. para)u IOnocirnimió J d6
más fines. DiOl cuard. á V••. muchoi auo.. Madl-iti 29
de julio d. 1909•

Salior General del pximer Cuerpo de ejército.--
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista.de la obra titulada cRecopilació:q
de tarifas de sueldos, gratificaciones, pluBell, Cl:uces, haberes,
desglose de ellos, hospitalidades, preudas etc~ etc. para 101
cuerpos del arma de Infantería> ,escrita por el sargento del
regimiento Infantería de Asturias núm. 31, Andrés Gall~I

Juan, que V. JI. remitió á este Ministerio cún su escrito de 8
de abril último; y oonsiderando que el autor ha reMizado un
trabajo útil, original y meritorio, demostrana.o capacidad y
aplicación, el Rey.(q. D. g.), de acuerdo con el informe emiti.
do por l~ Inspección general de 103 Establecimient03 de Ins
trucción é Indulitria militar, ha tenido ti bien conceder al ex
presado sargento la cruz de plata del Mérito Militar con dis·
tintivo blanco, pensionada con 2,50 p81letas mensuales, du
rante el tiempo de su servicio activo, como comptendido en
los artículos 4.° y 6.° del reglamento de recompensas para l••
claJeS de tropa. .

De .real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de-.
máll efectos. Diol guarde á V. E. muchos añOl3. Madrid
29 de julio de 1905.

WEYLlIR

Señor Genel'&-l del primer Cuerpo de ejército.

Señores Inspector general de los Estableeimientos de Instruo
eión é Industria militar y Ordenador de pagos dé GUiutt.-.-

aCOZON DE mSTi'O'CCIÓN, BECL'O''rADlft
! aUIRPOB :OIVEiSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista ie lo propu'lto por el director de
la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el teniente coronel de Ingenieros D. José Madrid
Rúiz, recientemente ascendido á. este emplio y destinado por
real orden de 17 del oorriente (D. O. núm. 156) al primer re-
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gi.n:lfento mixto de su cuerpo, asisia, no ob.-tanta el nuevo dM~
tino, á los exámenes extraordinarios de la clase, que ha des
e.mpeñado en el curso que aca.ba da terminar, con arreglo" lo
a,ispuestQ en el arto 39 del reglamento orgá.nico~ipara acade
m.ias militares.

. De real orden lo digo á V. E. para, iU conocimiento y ue
lJlás efecto.. Dios guarde B., V. E. muchOil años. Madrid
29 de, julio de! 1905.

WliYLER
Señor General del primer Cuerpo de ejército.

~ñores General del quinto Cuerpo de ejército
la: Academia de Ingenieros.

y Director de

BeZaci6n que se cita.

1 Situación actual I:NOMBRESOlasea

-
l.er Teniente, gargento 2.° ... D. Domin¡;ro Cordero Fernández.•.......•..... Ascendido .... A la l.a compafl.fa.
2.o Teniente, Cabo ••.......• :t Florentino Berra Corregidor.••..••.......• Iclem.....••.. A la 2.10 id.

, " 11' .. .,

WJIlYLlIlR

'O,••

PLANTILLAS

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aea.de
mia de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista: de la. petición formulada por el
Director de la Academia de Infanteria, para que se aumente
111 plantilla de profesores en aquel centro de enseñanza, en
at.ención al excesivo número de alumnol'l que ha de tener
deade 1.0 de .e'ptiembre próximo, y t6miendo presente que en
el actual preilupuesto no existe cantidad alguna para esta
atención, el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien disponer se au
mente en cuatro comandantes y cuatro capitanes el cuadro
de profesores del referido centro, debiendo cubrirse estas
plazas en la forma reglamentaria con comadanntes que pasa
rán á eituación de excedentes y con capitaneJ!J que serán des
tinados á los batallon.s de segunda reserva, abonándose á los
primeros el quintó de sueldo por .el cap. 5.°, arto 5.0 del pre
supuesto vigente, y á todos la gratificación del profesorado
con cargo al fondo del material de la Academia. Es asimismo
]a voluntad de S. M., que este aumento de plantilla se inclu·
ya en el primer proyecto de presupileflto"que se redacte.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí V. E. muchos aiás. Madrid 29
d~ julio de 1905~'

W'EYLIUl

MATRIMONIOS

E~qmQt )Sl.'.¡ EJ;l vista de. la instancia promovida por
Antonio Miralbés Paliarás, soldado en uso de licencia ilimitar

--léJior ....

~or••••

CfircmZar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á esta
}{inistedo al Ge;neral deletgurido Cuerpo de ejército, en 7 del
n:ie.ac~ual, que por haber l!lufrJdo extravio la licencia abso
lutlt y pertificadode solteria del soldado que fué del regimien
to. Infanteria .de. Alava, .(\.~t(lni() MÍlrtín Jer.z, le ha sido ex
P1dijIocirti:ijcado de ser~icio y un duplicado del de soltada,
el R/¡)y (q.D. g.) ie. ha servidoapl'(~b¡>rla determinación de la
citadaautoddad,y disponer que queden anulados los dOGu
~,entos extraviados, 91 primero de los cllales fué exp~dido en
2Q de noviembre de; 1899 por el coronel D. Antonio López de
H¡iro ycomand:;mte D. Jerónimo Muñoz López, á favor del
cij;ado individuo, hijo de Francisco y de Carmen, natural de
Ma.dri~, con elnúm. 110 y regitltrado al folio 3.

De real orden lo di¡¡:o á V. E. par. su conocimiento y.di
m.~3 efecto... DtPil guarde á. V. E. mW\lhOM años. Madrid 29
de julio de l~Oi...

DOCUMENTACION I (la en Esplúa (Huesca), en solicitud de que se le autorice para
Circular. Excmo. ~r.: Habiendo manifestado í. este ¡ C·Jlltraer matrimonio, el Rey (q. D. g.) .e ha servido desesti

Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejél'cito, en 13 del ¡llt1!!.r. diCtha petición con arreglo a.l arto 12 de la ley de reclu-
t 1 h b f . ~ t '1 d't ,.lmlen o.mes ac ua , que por a er bU nao ex ravlO e paE9 e SI ua- 1 . '. • •

ción de segunda reserva del soldado que iué del rr:gimiento '1 ' De feal orden ~o dIgO 8. V. E. ps.ra IllU QO~o.lml~nto.y
Infanteria de Sicilia, Manuel Dear González, le htJ. sido expe- ~~má5.ef~cto.. D:os guard.. á V. E. :muchos 8.noll. JbdJld
d'd d l' d 1R ( D ) h'd .:9 da Juho de 1900.1 o otro por up lea. 0, e ey q. . g. se a serVl o apro-
bar la determinación de la citada autoridad, y disponer que W• .rom
quede anulado el pase extraviado, que fué expedido por el Señor General del quinto @1I6r116 de ejéreito.
coronel del citado cuerpo en 15 de mayo último,Ccon el nú-
mero 554 al folio 204, á favor del citado individuo, hijo Je
Antonio y d.. Isabel, natural de Teilada (Lugo).

. De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y de
más efectos. Dio~ guarde :í V. E. muchos años. Madrid 29
dEl' julio de' 19'O¡s..
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. euraó á e.te
:Ministerio en H, de abril ú1timG, instruido con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en caja.
el soldado Jorge Gardeñes Camats, la excepción del servicio
militar activo comprendida en el calla primero del arto 87 de ,
la ley de reclutamiento, por hallarse su padre inútil para el
trabajo; resultando, que éste cumplió la edad !exagenaria.
con[antlilrioridad á la fecha en que fuá declarado soldado, por
cuya causa se le clasificó como condicional en el ~ño de !!IU •

re.mplazo, clmdfica.ción que le fRQ variada e.. revisi6n por ha. '
ber p.rdido la cualidad de hijo único en 8entido legal al cau.
llar baja en servicio activo BU hermano Narciso; resultando
que con posterioridad al matrimonio de éste se inut,ilizó para.
el trabajo su padre, en cuyo hecho .se funda la excepción
como sobrevenida después del ingreso en caja; comñderando
que los sexagenarios están equiparados á los inútiles, según
deolara la regla 6.'" del art.88 de la mincionada ley, y que
por lo tanto, la inutilidad legal para el trabajo del padre del
interesado no se originó al hacerle explosión en una. mano un
oartucho de dinamita, sino que ya existia desde el mom.ento
en que cumplió los 60 años de edad,.l Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Con.ejo Supremo de Guerra.
y Mro:ina en 7 de junio último, Slil ha llervido confirmar el
acuerdo de la Comisión mixta de reclutamiento da la provin.
cia da Lérida, por el que le deslstimó la excepción de referen.

I
ciA, una vez que la imposibilidad legal para. el traba.jo del
padre del citado soldado e:x:istia dtsda que cumplió los 60
años de edad, PQl' cuyo motivo U" puede QQ:nGe(~¡:aMl comq

WEYLltlt

.... wi

- .~ .. -

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL ÉJERCITO

Sefior General del tercer Cuerpo de ojércilo.

Sefiot General del prirnlilr Cuerpo de ejé raito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por To
más Cabezas Allgosto, vecino de Cartagena (Murcia), ltineón
d. San Ginéel (Cabo de Palos), en flolicitud de que Me declare
excedlilnts de cupo á su hijo Antonio Cabezas Lépez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo i:rlÍormado por la Comisión mixta
de reclutamiento de la indieadl!. provincia, se ha servido des
.estimar dicha peiición.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ft. V. lB. muchos años. Madrid 29
de julio de 1905.

l Excmo. Sr.: Visto el expllldiente que V. E. cursó á este
Ministerio en 8 d.l mes actual, instruido con motivo de haber

Excmo. ~r.: Visto el expediente que V. E. cursó á este alegado, como sobrevenida de.pué. del ingreso en Caja, el 101-

Ministerio en 6 del mes actual, inl'ltruido cen motivo de dado Juan Membrive Pérez, la excepción del servicio militar
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en caja, activo comprendidl!. en el caso 2.0 dill articulo 87 de la ley de
el soldado Antonie Palellques Carregui, la excepción del ser- reclutamiento; y resultando que la citada excepción ya. exis
vicio militar activo cOMprendida en el caso primero del ar- . tia en el acto de la claBificltCiónde soldado!! del reemplazo de
ticulo 87 de la. ley de reclutamiento; y resultanio que el de 1902, á que el inter.sado pertenece, y que por lo tanto no
padre del intere~ado cumplió 60 años de edad en 10 de octu- puede conlSiderarse que ha sobrev61nido después delingreso en.
bre de 1902, ó ses. con ,ll.nteriorid~d-al reemplazo í. que égte caja, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co-
pertenece, por cuya ClrcunstanClIl. pudo exponer en ?l a.cto misión mixta de reclutamiento de la provincia de GrllJlada
de la clMificación y declaración de soldados la excepCIón de se ha servido desestimar la excepció:a de ref0rtncia, por ll~,
r41feren?i~, el ~ey (q. D. g.), de ,acuerdo con lo propuesto por estar comprendida en loa preceptos del articulo 149 de la ley
la ComISIón mIxta de reclutamIento de Castellón, se ha aer- 1' d' d '
'd . l' d' d 'ó tar In 14:80 a.

v~ o deMstllnar al,?, :ca a excepcI n, por no es compr?n. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
dida en las pre~CrIpClOneS del arto 149 de la ley menclO- d J. ~ f t D' d J. V· .... h '" ~"'" 1IK-drI'd

em= e ec 08. 108 iURI e.. .,Dl. mue o" aovo;>. JAUl,

nada. '"B1 • • t 29 de julio de 1905.
De real orden lo di~o á V. .w. para IU 80noclmlen 6 y ,

demás efectos. DiOll guardlil á. V.:I:. muchos ",ñOl. Madrid
~9 da juli. d. 1905. 1Señor General del segundo Cuerpo de ej&roito.

lfIYLlm '
~ ...

Señor Capitán general de Baleares. I
' Excm? Sr.: En v~ta de la ins~cía promovid~,por

, - el. ¡ Manuel Gil Manrasa, vecmo de Elche (.Alicante), en solICItud
1de que se exima del servicio militar activo á su hijo Manuel

Excmo. Sr.: Visto el expOOiente que V. E. cursó. á este Gil Botella, el Rey (q. D. g.), de acuerdo coulo informado
Ministerio en 6 del me~ act~al, instruido .con motr"o ~e por la Comisión mixta de reclutamiento de la. indicada pro
haber ale,ado, COmo IObrevelllda desp~" aelIn~e~e en ca]~, vincia, se ha servido desestimar dicha petieión, una vez qua
el soldado Vicent.e Delgado Bernández, la excepción delllerVI- no puede considerarse como sobrevenida después del ingreso
cio miliiar activ:o comprendida en el caso 1.0 del ar~. 87 dala en caja la excepción que alega.
ley de reclutamIento; y rQ~ltando que el padre delI~teresa~o De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
cumplió la edad l:'lex&genaru~ en el transcurso dal mIsmo ano efectos consiguientes. Dios ~uarde ti. V. E. muohOl añOi.
enque éste fué comprendido en alisttl.miento,y que por talcir- Madrid 29 de julio de 1905.
cunstancia debió exponer dicha excepción en el acto de la cla-
sificación de soldadüB del reemplazo d&1903 á que pertenece,

Señor General del tercer Cuerpe de ejército.con arreglo á lo prevenido en la real orden de 5 de julio d.
1900 (C. L. núm. 145), que dispone l'le consideren C!t;tmplidas
las edadlS de padres y her:¡nanos (mando deban BarIo dentro
d el año en que los mozos f!on alistados, el Rey (q. D. g.),. de

, .acuerdo con lo proput'll'lto por la Comi~ión mixta de recluta
miento de la provinoia de Slilg~vitl, 116 ha Bervido deseltimar
la excepción da referencia, por no tener carácíer d. sobreve
nida de$pués del ingreso en caja., pue!to que pudo ser ale~a

dtt. en el acto d. la cla~ificación.

De real orden lo digo á V. E. para .u oonocimiento y
demás efectos. DiOl guarde á V. E. mucho. año.. Ma
drid 29 de julio de 1905.
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ciembre de 1~04, ó sea ante. de ser llamado á filas, y lo pre
venido en el arto 175 de la ley de reclutamie:ato, se ha servido
resolver que se devuelvan lll.!l 1.500 peRletas de referencia, las
cuales percibirá, el individuo que efectuó el depósito ó la per~

sana apoderada en forma legal, !lQgún dispone el arto 189 del
regla.mento dictado para la ejec\J.ción de dicha ley.

D. real orden lo digo 4 V. :ro. para IU 'tmocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ttililchos afío.. :Madrid
·29 de jtilio di 1905.

1.(1 agosto 1900!l. O. 11\\18. HS6
:.\

Ilobreyenida la inutilidad en que funda la excepción indicada.
D._ real orden lo dilO á V. E. para IU conocimiente y de

:mM efeetos. Dios guarde á V. )l. muchos años. Madrid
29 de julio de 1905.

Bafior General del cuarto Cuerpo de ejér.iio.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

lExcmo. Sr.: En vi!!ta de la inlta.noia promovida por Do
lores Mora Gómez, vecina de Huelvlt, ealle del Peral n.o 17
e. solicitud de que á !lU bija José Calvo Mora se le conced~
la excepción del lervicio militar activo comprendida en el
C61!0 2.° del arto 87 cl.e la. ley de reclutamiento; y resultando
que un hermano del interesado contrajo matrimonio con pos
terioridad al sorteo de ¿¡ate, circunstancia que no produce
causl!l. <18 excepción de fuerza mayor de las comprendidas en
.1 arto 14:9 de dicha ley, según !le ha declnrado en reales ór
d.nel! d. 17 de agosto de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de
abril d.1901 (C. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los
casos que señalan las de 2S de enero y 17 de t.t.bril de 1903
(C. L. nims. 17 y 6~), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in.
formado por la ComÍiión mixta de reclutamiento de la pro
"rincia indicada, !le ha senido desestimar la excepción de re
ferenoia.

De real .rden lo digo á V: E. para I!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! años. Madrid
~9 de julio de 190i.

WEnllR

W:Il1YLBR

"eñor General del primer Cuerpo de ejército.

Sejor Ordenador de pagos de Guerra.

e .•

Excmo. er.: En vista de la instancia promovida por el
mozo del reemplazo de 190~, José Borrego Perera, en .loliei
tud d9 que se le conceda autorización para rip-imir!!e delller
vicio militar activo, el Rey eg. D. g.) se ha servido diliesti
mar dicha., petición, con arreglo á las priscripciones del ar
tículo 174 de la ley de reclutamiento y real ordoR de 2 de
septiemhre último (D. O. núm. 196).

De real orien le dico á V. E. pllU SU cOllocimi.nte y
:&.nes con¡¡i~uien~s. DiO! guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 29 d. julio de 1905.

WlllYLJm

&ior General del primer Cuerpo de eJjériHo.

.:te ..

RETIR013

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qUQ V. E. remitió
á este Ministerio en 4 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar con derecho á retiro de capitán, cuando lo
obtengan, á los segundos tenienws:de ejército, cabos de esa
real ouerpo, D. José Garuti Pujol y D. Francisco Serra López,
por haber cumplido en. fin del mes anterior 18 años de per
manencia en el Guerpo que al efacto Be requieren, con arrQgI~

al arto 139 del reglamento, y según: lo dispuesto en las reales
órdenes de 11 de junio de 1881, 1.0 de enero de IBM y 16
de mayo de 1893 (C. L. nÚJl1. 175); debiendo usar del distin
tivo señalado en la primera de dichas soberana/! disposicio
nes y €xpidiéndose1es los oportunos reale! de!paoho".

Da real orden lo digo á, V. E. para IU cOIlocimiellio y d$
Jjláe efectO!. Dios guarde á V. lJ. muchos año.. :Madrid ~\}

jo julio de 1005.
WIl'!'LIIlIt

Señor Oomandante g~ne¡;al del :&rJ. Ouerpo de GUEloJ:diall Ala..
JJIif,:r:~e:r:~,

......

..... ".

Befi0r G.:a..rallel segundo Cuerpo de ejército. Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por
Antonio López Fuentes, vecino de Villarrgbledo (Albaceti), en
solicitud de que !'le. le conceda autorización para rellimir del

REDENCIONES servicio militar activo á su hijo Federico López Játiva, el Rey
lllxcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Tomás (q. D. g.) se ha 2~rvido desestimar dicha petición, l?on arre

lI"Úgica y Anuano, vecino del Barrio de Lasarta, provincia de glo á las prescripciones del arto 174 de la ley de recluta
Guipúzcoa, en solicitud de que le ~an devueltas las 1.500 PEl- miento y real orden de ~ de septiembre último (D. O. nú-
litas que depositó en la DQlegaeión de Hacienda de la provin- mero 195).. . .
cia indicada, según carta de pago núm. 163, expedida en 27 1 I!e r?al orden 1.0 dIgO á V. E. para su conoclI:l.lento y fin?s
de noviembre de 1~03, para redimir del servicio militar ac- I conslg~le?tei. DlOS guarde á V. E. mucho. anos. MadrId
tivo 8. su hijo Gregario Múgica Añozga, recluta del reGmpllilzo . 29 de JulIo de 1905.
de 190), perteneciente á la. ZOIltL de San &bastián, el Rey (que WJlnut:a
Dios guarde), teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 Señor _enera! del tereer Cuerpo ele efére-ioo.
de la ley de reclutamiento, se ha .enido resolver que se de
vuelvan la. 1.500 pelstas de referencia, lss cuales percibirá
el individuo que efectuó el depósito ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone e111rt. 139 del reglamento dic.
tado para la .jecución ie dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mil! efectos. .DiO! guarde á V. Ji. mucho!! años. Mairid
29 de julio Qe 190••

Sllor General delge. Cutrpo de ejéreito.

lefíor Ordenador de pago! de Guerra.

Excmo. 3r.: llata la inetancia promo'Vida por Indalecio
Turel, vecino de Olmeda de Jadraque, provincia de Guada
lajara, en solioitud de que l'l!lean devueltalllas 1.600 pesetas'
que depol!itó en la Delegación de Hacienda de la provineia
indieada, lIegún carta de pago núm. 332, expedida en 19 de
febrero de 1904, para redimir lílel servioio militar activo á !lU
hijo Flor~ncioTerrel Ruiz, reoluta del reemplazo de 1903,
perteneciente ¿ la Zona da Guadalajara, el Rey (q. D. g.), te
;n¡.n.~o (I~ <meAtI qu~ 01 inteie~i\d9 :r.lleclq el 9J~ 1.0~. di-
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Madrid 29 de jnliQ do 190i.-P. .A., Lui, M.. Panda.

Alrtllrtiad I F&reD- I r,ensi61l o
Unl! •••• ll'lIlc,w:AlIl\' llulI Delegación de O"lIliII!"I:.:Jtll

USIDU'U. '"anual DJIollll 1.:llP:IIZn lIIL . l:Ill.cie:ada (1,!\1e lI1'eMBmIil tesco con qne se les ABOllO de lalJrovincia ...
T GLA1[jilU'O$ \lUlI DIl LOI! II\'TlIIRlISADO$ ~10M co:acede Illl LA I'Jí1l8IÓN en que oha eurs..de DJl LOl! IXU:IlIIUDOll causl\liltes !lellSlIa. MI Le, I:U!Ull'Jlll! 2111 LlIIlI AlU..... se les consigna 5'

el pago J:lel expediente proe. Ote. Dia Mes Año Pueblo ProY:!ucll1o ~- - - -- -
2.' Cuerpo ..... José Guerrero Lópcz ........................ Padre ••.• Soldado, Manuel Guerrero Tl'uj1l10 ••••••••.••. 182 50 15 julio 1896.......... 11 marzo .. 1905 Cádlz .......... ('údiz ........ Cádiz........ldem........... Pedro Ramirez Pórez y Ana Saborldo Barroso P~dres... Idem, José Raroircz Saborido.................. 182 50 Idero ................ 10 mayo .. 1905 Idero .......... Prado del Rey Idem ........ldem........... Diogo ~roIGntoGálvezyTcresaGarciaLópez. Idem .... Idoro, Francisco Morcnte Gnrc'ia •••••••.•••••• 182 50 ldem .•••.•.••••••.•• 5 di1bro. 1904 Málagil,......... .1u~cqu0ru. .•• Múlliga ......2,er idem •••••• Pl:'dro Albert Trave'r y Tomasa Vicente Ce-

ldem •••• ldem, Vicente Albert Vicente ••••••••••••••••. 182 50 Idem.. ••••••••••••• , •. 2i mayo... 1905 Castel1ón•••••. Vistabella....lades ......................................
Castellón •••.Idem .......... Gregorio Rodríguez Rincón y Lorenza Abad

Idem .... ldem, Emeterio Rodrigliez Abad.•..••.••••••• 182 50 ldem ................ 20 idem... 1905 Cuenca ........ rcanalejar ....
Plaza......................................

Cuenca ••••••ldcro .......... Isabel Guerao Fernández ••••••.•••••••••••• Madre
viuda.• ldem, Diego Gallego Guerao •••••.•••••••••••• 182 50 ldera ................ 28 marzo. 1905 llrurcia....... , .,Totana ...... Murcia.......Idem .......... BIas Norote Ruiz y Nanuela Ibernón Ber-

Padree ... ldem, Andrlis Moroto Ibernón•••.•.••••••••••• 137 . Deeisto 28 e-cbre. 1811 18 ídcm... /1905 ldem . .. • ... ... Cieza ........ Idero......... (A)
múdez.....................................

4.· ídem ....... Miguel Perera Roca é Isabel Mauret Baran-
Idem .... Idem, Pedro Perera Mauret ................... 182 50 8juU.o 1860 .......... ' 18 ídom... 1905 Barcelolla ••••• Martorell •••. Barcelona •••

guer ......... ···.· ............ · ............
ti." ídem ....... Ramón Oliván Sampietro.................... Padre•.•• Idem, José Olivll.n Urbán...................... 182 50 15 julio 1896.......... 20 idem... 1905 Huesca ........ Used ......... Huesca •..•••ldem........... Maria de los Dolores Capapé Roca .......... Viuda.... Idem, Juan Antonio Blasco Esteban •••••••••• 182 50 Idem ................ 24 idem... 1900 Zaragoza ••.••• Zaragoza •••• Zaragoza .... CB)Idem........... Antonio Claveria Pablo éIsabel Franca Sesé Padres ... Idcm, Antonio Clavería Franca ••••••••••••••• 182 50 8ju!to 1860........... 25 mayo .. 1905 IIuesca •••••••• osso de Cinca Huesca •.••••7.° ídem ....... Manuela"López Vázquez..................... :Madre

15 juilo 1896.. .... .. .. 26
Gallcia ........ ¡FeliPe Feruández No y Teresa Bello Cedeira.

viuda•• Idero, Benito Alvarez López................... 182 50 enero .. 1905 Lugo .......... Corgo........ Lugo ........Padres ..• Idem, Manucl Fernández Bello.••••••••••••• " 137 • Decreto 28 ocbre. 18111 ' 23 agosto. 1904 Corulla .••..••. S." Maria de
\ Oza ........¡Coruña ......

(A) Con carácter provisional y á reserva de reintegrar las cantidades percibid~s si se acredita la existencia (B) Se le abonan los oinco años de atrasos que pcrmite la vigente ley do contabilidad, oontados desde la.
del causante ó confirmación definitiva al justificar su fallecimiento ú obtener la declaración judIcial $upletoria. fecha de su instancia solichando el beneficio.
(Ion arreglo á las leyes civiles.
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y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las provincias y
&lsde la fecha que se coneignan en la susodicha relación; entendiéndose que 101! padres
pobres de 102 causantes disfrutarán el beneficio en coparticipación y sin necesidad de
nueva declaración en favor del que sobreviva, y las viudas mientraa conserven su ac
tual estado.

Lo que manitle~to á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dio! guar
de al. V. E. muchos· años. Madrid 29 dt'l julio de 1905.

:P. A.o

Lui, M. Pand(J.
Excmos. Señores Generales del sngando, teroero, cuarto, quinto y séptimo Cuerpos de

ejército y Capitán general de Gulicia.

DISPOSICIO~lES

i& la. In1'm&eret~rla '1 Sscc!onel d& aste :U!~ltit~~¡¡ ¡ b lClJ ~¡¡¡):;¡,,~orJolas clínt,r¡;lsfI

~ONUJO StJ1'llEHO DE GUE:a:aA ! :UAIUNA
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este ConeejG Supremo, en virtud de las facultades que le están confe
ridas, ha declarado con derecho á. pensión á los comprendidos en la siguiente relación,
que principia. con José Gaerrero López y termina con Felipe Fernándaz No y Teresa Bello
Cedeira.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesad.os, como comprendidos en las leyes



lill

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., promovida por el coronel del regimiento Infante
ria de Borbón n. Juan Zubia BasSlilcourt,'en la que solicita
S(:l le a,dwitan 1.174 pesos en billetes del Banco Espafiol
de Cuba, recibidos por sus haberes de la habilitación de
comisiones l;tctivas y reemplazo de dicha isla de 1896-Q7 y
1897·9~, para amortizar los cargos qne por igual canti
dad se le han pasado comO procedentes de los anticipos
que á cuenta de pagas devengadas le fueron hechos en
junio y julio de 1~98 por la. Caja de la pagaduría de
gastos diversos de la 'división de Holguin por orden del
Excmo. SefioJ,' Comandante gene:t:al de la mism!t; la J un
ta dll esta Inspección general, ~n uso de las facultades
que le concede', la real orden 9-e 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y elart. 57 del real decreto de 9 de
diciembre de Hl04 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo informado por la Comisión liquidadora de la In
tendencia militar de Cul;>a, acordó acceder á la petición
del interesado, á quien deberán a,plicarse los eflilctos de
la real orden de 2 de abril de 1902 (D. O. núm. 73), por
las circunstancias apremiantes y especialisimas en que
se verificó la oper.ación del anticipo,;'disponie?do, á la yez,
que la amortizttción de los cargoS; que en Junto aSCIen
den á 1.174 pesos, tenga lugar reintegrando al Tesoro en
la parte correspondiente. con el producto en moneda co
rriente espa1'íola de les 1.174 pesos billetes del Banco Es·
pafiol de la isla de Cuba que el interesado conserva en
su poder como procedentes de sus sueldos y devengos de
mayo, junio y julio de 1897, y enero de 1898, y la parte
restante, con el importe de una adición por el concepto
de «gastos imprevistos), que habrá de ser acreditada por
la referida Comisión liqu,idadora de la Intendencia mil,i
ta,r de Cuba, con aplicación al crédito extraordinario de
la ú,ltima olAUpa:t1a y redaotada por el oficial encargado
de las incidencias de la habilitación de comisiones acti..

El Inlpector g<merlll"

Pedro Barra;"

Excmo. ~e:l1or General Gobernador militar de Madrid.

Sefior.es Jefa dtl la Comisión liquidadora de la Intenden
cia :p1ilitar de Cuba y Habilitado de comisiones acti
vas de dicha isla.

D. a_n l..óp.a~ Palmero, en súplica de rectificación de
su ajuste de b~beres formado por el habilitado de inci
deñcias de comisiones activas de Cuba y que se le devuel
van los descuentos practicados para reintegro de un cargo
importante 213 pesos, la Junta de esta Inspección gene
ral, en uso de las facultades que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad cOn l() informado por la Comisión li
quidadora de la Intendencia militar de Cuba y la habi·
litación de comisiones activas de dicha isla, ácordó des
estimar la petición del interesado, porque 1& real orden
en que se apoya de 18 de junio de 1902 no tiene efecto
retroactivo y sólo es apliqable para los ajustes de habe·
res formalizados á partir de su fecha, pues de lo contrario
dal'ia lugar á que tuvieran que rectificarse considerable
número de ajustes y en la misIDtl. proporción habían de
instruirse 108 expedientes para la devolución de cantida·
des ingresadas en la Hacienda en concepto de cargos con
tra sefiores jefes y oficiales; por otra parte la regla VI. de
ltl. citada soberana disposición impone la precisa condi
ción de que se haya comprobado el derecho al abono de
cantidades en concepto de ra.ciones, gratificaciones y plu
ses de campafia para que puedan aplicarse á compensar
los débitos, lo cual no sucede en este caso particular, por
nÓhabersido liquidadas nónlinas en que se hagan las re.
clamaciones por los expresados conceptoi al interesado.

Dios guarde á V. E. much03 afios. Madrid 7 de
julio de 1905.

;;NSPEQ.OI,Ó:N ¡mBAL ~iI LAS COKIUOMIB
ttQ'O'IDADOBAB :o!L EJiRCZ!rO

CONTABILIDAD

.p.. O. n\izu. lee

Iltl ... '1Q'lI 1

~xcll1o. Sr.: En vista d~ l~ iJ;1stªncia promovida por
el profeso:c mayor de :mquitación, retirado ~ esta corte,

'-

DI Inspector general.

Pedro Sarralis

Excmo. Safior General Inspector d~ Jp. Comisión liquida
dora de l¿ts Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultr~:rnar,

Excmo. Sr.: En vista de la consulta heohl:\> por V. E.
como consecuencia de instanci& prom,ovida por el primer
teniente de Infantería, retirado, D. Ang~1 Labord,íl, e19Pl,l1
solicita.se le ajuste durante el tiempo ql,le estuvo ~gregltdQ
al Depósito de Madrid con arreglo á lo dispues~o ep. la
real orden de 26 de diciembre d~ 1901 (D. O. n'\Ím. 265)
y se le abone el alcance qu~ le rElsultej 111, Jpnta d.e esta
Inspección general, en uso de las facultades que lé corw~·
de la real orden de 16 de junio de 1M3 (D. O, nlÍm,. 130) .
yel arto 57 del real decreto de 9 de diciembJ:(3 de 1904
(D. O. núm. 275), acordó acceder á la petición del inte
resado, una vez que está claramente probadG que las
46(85 pesetas importe del cargo que se le pasó por ellO
por 100, no debiendo durante el tiempo que perteneció
al Depósito para Ultramar en Madrid, le fueron descon
tadas de pagas por la Zona de Madrid núm. 57 á la que
posteriormente estaba afecto, la cual hizo entrega de di·
chos descuentos al referido D!lpósito, en el que se hallan
depositada.s las 46(85 pesetas que procede sean devuel
tas al reclamante según solicita.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid, de
julio de 1'05.

El InIpector t.eD.\lr,,¡,
Pedt·o B«rritiB

E~cm9. ~eJWr G.nem1 Gobernador militar de Badajoz.

Excmo. Sefio;r Gene+al Inspect()r de la Comi~ó~ !iq,uida
dora de las Capitani~sgeneral~ y Su})inSpeCclOnes da
Ultramar y Safior J~fe de la CoIPÍSión liqtp.aaq.o~ d~ la
Inlenden.:ia militar de Cupa.

Excmo. Sr.: En vista de la instaricitl. promovida por
~l comandante de Infantería, con destino en la Comisión
mixta .de reclutamiento de esa provincia, D. Antonio Nava
rro Murquiz, en súplica de abono de la bonific!J,ci6n de
sueldo correspondiente al mes de junio de 189? que per
teneció al primer batallón de-l regimiento Infantería de
Tetuan núm. 47, en Cuba, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades quelQ concede la real or
den de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)y el articulo
57' del reai decretó de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú
mero 275), y de conformidad con lo informado por la
Inspección de la Comisión liquidadora de las Capitanias
generales y Subinsp,ccionés de Ultramar y la Comision.
.íiql,lidadora d~ la Intendencia militar de Cuba, acordó
acceder á la pet~cióndel interesado, disponiendo gue el
mencionado cuerpo deduzca de los 4.572'79 pesos que tie
ne depositados' en el fondo de material por bonificac~óh

de' moneaaen la consignación del citatlomes de junio de
# 1897, el importe de la nómina de sefiores jefes y oficia

les de dicho mes, y haciendo abono nominalmente á cada
uno al fondo de haberes, acreditárselo en ajuste, confor~

me p~eviepe ~l ~t. 4.0 de la real orden de 7 de marzo de
1900 (p. Q.nú:m. 53), abonándoles también ellO por
100 del mes de mayo anterior y cargándoles el de junio
con arreglo á las disposiciohes vigentes.

Dios guame á V. E. mu.hoa afios. Madrid 7 d.
julio de 1905.

~.. ;V~ ..
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DESTINOS
Oircular. Los jefes de las Comisiones liquidadoras

de los cuerpos que sirvieron en Cuba y Puerto-Rico, lÍo
que hubiese pertenecido el soldado Dámaso Oalange Pinilla
desde octubre de 1897 en adelante, se servirán manifes
tarlo á esta Inspección general á la brevedad posiblel pa
ra asuntos de justicia.

Madrid 11 de julio ~e 1906.

DI InspeetGr ¡¡-_1l8ra.J.

Pedro Srraia
Excmo. Setíor Subill¡!lpector _de las tropaa de Baleares.
Excmo. Se!i.Or Subinspector de l!la tropas de la esgunds.

región.

Jl1 Impector ¡¡-Ollora!,

Pedro Sarraw

Excmo. Safior General Gobernador militar de la Corufia.
Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión-liquida

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones do
Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
12 de diciembre último, por el soldado que fuE:! en Cuba
del 11.Q batallón de Artillería de Plaza, Salvador Olivar
Forteza, cursada por V. E. en 14 del indicado mes, en
súplica de abono de 100 pesetas como repatriado de aque
lla isla. la Junta de esta Inspeeción general, en uso de 1M
facultádes qua le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 {D. O. nmn. 275), y de confor
midad con lo manifestado por la Comisión liquidadora
del expresado batallón, acordó desestimarla p~t~ción del

. interesado por carecer de derecho á lo que solICIta, una
vez que se acogió lÍo los beneficios del real decreto de 16
de marzo de 1899 (D. O. núm. 61), percibiendo las cinco
pesetas por mes de campa:ña como saldo definitivo de
sus alcances.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 11 de
julio de 1905.

El Inspeotor ienll!ral,
Pedro Barra;"

Excmo. Se:fíor General Gobernador militar de la Coruíla.
Excmo. SeílorGeneral Inspector de la Comisión liqui-·

dadora de las Oapitanías generales y Subinspeccion'sj
de Ultramar,

\

EJ.!Il1IIptetor general,

Pedro Sarmis
Excmo. Sefior General del primer Ouerpo de ejército.
Excmo. Setíor Ord.midor de pagos de Guerra.

CRÉDITOS DE ULTRAMAR
Excmo. Sr.: En ':vista .de la instancia cursada por

V. E., promovida por el capitán de la Guardia civil, reti
rado en esa ciudad, D. Manuel López del Rio, en súplica de
abono de cantidades, la Junta'de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la r6al orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y ela.rt. 51 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Inspección de
la Comisión liquidadora de las Capitanías generales y
Subinspecciones de Ultramar, acordó se manifieste al iu
teresado, que los' créditos que le resultaron por bonifica
ción desde marzo de 187g á fin de mayo de 1~75, en;
ajuste formado por las Comandancias de la Habana,
Vuelta'Abajo y Cienfuegos, ascendentes, respectivamente,
á 99'52, 62'38 Y 275'90 pesos, están sometidos, para su
pago, á las disposiciones establecidas para las deudas
procedentes de las' guerras coloniales anteriores á la últi-

.ma, según el arto 3.0 de la ley de 30 de julio d6 1904; Y
respecto al crédito d~ l~Ot50 :pliSaS en billetes del Ba.nco
Espafiol de la islatde Cuba, que según el reclamante ha
de resultarle en la Comandancia de la Habana, no exis
te constancia alguna en las incidencias de la misJ:nQ" ni
en la de Vuelta Abajo á que también se refiere.

Dios guarde á V. E. muchoe afias. Madrid 7 de
julio de 1905.

:x:as y reemplazo de Cuba de 1898-99, uniendo como
comprobantes las copias de los cargos en cuestión, dedu·
cida la parte reintregada, y la de la orden dispositiva de
la Junta de esta Inspección general.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14
julio de l1J05.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. y promovida por D.S Ramll~a Vi~to Patillo, en sú
plica de pago de alcances de bomficaCIón de sus herma·
nos D. Ramón y D. Manuel, de iguales apelli~os? qua

de pertenecieron en Oubaal primer batallón del regImIento
\ Infantería de Antequera, la Junta de esta Inspección ge·

iIlIliupetter &uerllJ., neral en uso de las facultades que le concede la real or-
. ' . Pe.ro 8«rrail denJe 1& de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y elart. 67

Excmo. ~efior Ge.neral del segundo Ouerpo de ej'ército. del' ~:e~ d.ecreto de 9 de ,diciemb.re de 1904 (D: O. núme·. . .... . ' ., . ; 1ro 275) y.de conformidad. con-lo lllformado por la Inspee-
Sefí.m.·. ~efe de la OomIslón lIqmdadora de la InteudenCIa. ción de'.la,Comisión liquidadora de las Capitanías g~ne-

nulItar da Cuba. . rales y Subinspecciones de Ultramar, acordó desestImar
. - "'... la petición de la interesada, hasta tanto sea res)lelto el

Excmo. Sr.: En v!s~a d~ la lllstancm documentada expediente que se sigue en el Ministerio de Ha~enda 1l0'

que cursó V. E. al MI~IsterlO de la. Guerra en 20 de bre el particular, no siendoáplieables por .lo, tanto est9s
marzo de 1905, promoVIda por el capItán de Infantería, créditos para amortizar débitos que por otros eonceptós
con destino en la Comisión liquidadora del batallón Ca- tengan los interesadt'l8 según lo que determina la real
zador~ de Ars~iles núm. 9, D. José Rodrfguez P~rez de orden de 20 de enero d~ 1902 (D. O. nlím. 86), no siendo
Notarla, en súplIca de ,que se le c~)D?p~nse el débIto que . aplicables tampoco los efectos del arto 6.' d~ la ley de 30
le r':Sultó, como r~ronsable subSIdiarlO del ~es~alco co- de julio de 1904, que la recurrente cita en BU instancia,
metid? por el habIlitado del batallón del PrInCIpado de por referirse á créditos de las últimas guerras co~nialell,
AstUrIas, D. Andrés Qu~vas'Vega, con los pluses de cam- preceptuándose en la misma qUEdos de la.1I ~terlOrell se
pafia que devengó on dicho cuerpo, la Junta de esta Ins- seguirán rigiendo por las leyes y dispOSICIOnes que te- ,
pección general, en uso de las atribuciones que le conce- nían al efecto.
de ll!. real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) Dios guarde ¿ V. E. muchoi atíoll. Madrid 7 de

. y el arto 57 del real decreto de 9 de díciembre de 1904 julio de lIJO••
(D. O. núm. 275), yen vista de lo informado por la Orde-
nación de pagos de Guerra, acordó desestimar la petición
del recurrente por carecer de derecho á lo que solicita,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 18 de junio
de 1902 (D. O. núm. 133).

Dios guarde á V. E. muchos aílOIl. Madrid 14 de
julio de 1905.


